
 

 

  

 
«Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión Europea – 

NextGenerationEU». 

PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA FINANCIADO POR LA UNIÓN 

EUROPEA - NEXT GENERATION EU  

 

PROPUESTA DE EXPEDIENTE ABIERTO SIMPLIFICADO POR URGENCIA DE LAS OBRAS 
DE LA RIBERA EN EL CASCO HISTÓRICO. CONTINUIDAD ENTRE EL PUENTE NUEVO DE 
ALCANTARA-DIAMANTISTA Y DAICAN. 
  
 Dado el contexto de los fondos asignados y las normativas de la entidad 
financiadora, no es posible solicitar una prórroga en la fecha de caducidad de los 
recursos económicos. Por tanto, es imperativo que el proceso de contratación se inicie 
de forma urgente para asegurar la utilización oportuna de los fondos antes de la fecha 
límite. 
 La tramitación urgente del procedimiento de contratación también viene 
justificada por el interés público, dado que es necesario acelerar la adjudicación del 
referido (suministro, obra, servicio…), para poder cumplir los estrictos plazos de 
ejecución del mismo y no perder los fondos a los que se opta. Además, en caso de 
perder dichos fondos debería asumirlos el Ayuntamiento y eso originaria un grave 
perjuicio para los intereses públicos. 
 En otro orden, en el presente procedimiento de contratación la tramitación de 
urgencia no limita la competencia o infringe los principios básicos de libertad de acceso 
a las licitaciones, publicidad y transparencia de los procedimientos, y no discriminación 
e igualdad de trato entre los licitadores, así como la salvaguarda de la libre competencia 
y la selección de la oferta económicamente más ventajosa establecidos en el artículo 
1.1 de la LCSP, toda vez que las reducciones de plazos que contempla el artículo 119 
de la LCSP para la licitación, adjudicación y formalización del contrato se convierten en 
necesarias para el debido cumplimiento del objeto del contrato dentro de los plazos 
previstos por el órgano de contratación, considerándose que el plazo es el necesario y 
razonable para preparar la proposición. Atendida la complejidad del contrato, y todo ello 
sin perjuicio de que habrá determinados límites temporales y plazos que 
necesariamente habrán de respetarse. 
 Dicha situación de urgencia se publicará en el anuncio de licitación del contrato. 
 A todo ello hay que añadir que tratándose de un contrato financiado con los 
recursos adicionales del Instrumento de Recuperación de la Unión Europea, que 
prestarán asistencia para favorecer la reparación de la crisis en el contexto de la 
pandemia de COVID-19 y sus consecuencias sociales y para preparar una recuperación 
verde, digital y resiliente de la economía (“recursos REACT-EU”) gozará de preferencia 
para su despacho sobre cualquier otro contrato por los distintos órganos que 
intervengan en su tramitación. 
 En consecuencia, el órgano de contratación ha valorado las circunstancias que 
en el presente caso exigen una tramitación más rápida del procedimiento, ponderando 
debidamente los riesgos de limitar la competencia o infringir los principios básicos de la 
normativa comunitaria y la LCSP con la satisfacción del interés público. 

 
 

Lo que se informa a los efectos oportunos. 
Toledo, julio de 2024. 

 
Jefa del Area de Urbanismo 
Fdo. Virginia Cavia Cuesta 

(Firmado digitalmente) 
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